                                                      RES. 1175/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008343, Ent. N° 1432/16)

VISTO: el Oficio No. 72/016 de fecha 26/02/16 remitido por la Intendencia de Colonia relacionado con la reiteración de la renovación de la concesión del Parador “El Palenque” ubicado en el Balneario Santa Ana a la Comisión de Fomento del citado Balneario por un plazo de 5 años ;

RESULTANDO: 1) que según contrato de fecha 20 de diciembre de 2005, la Intendencia le concedió en comodato a la Comisión de Fomento del Balneario Santa Ana el Parador el Palenque, ubicado en la rambla de dicha localidad por el plazo de un año prorrogable por períodos iguales si el Ejecutivo Comunal lo entendiere pertinente y el servicio brindado por la Comisión comodataria fuera de excelente calidad;
2) que por Resolución No. 2105/009 de fecha 17 de diciembre de 2009, el Intendente dispuso la ampliación de la concesión referida, por el plazo de cinco años, a partir del vencimiento del contrato;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de febrero de 2010, acordó observar el procedimiento por cuanto no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución del 11 de mayo del 2005;
4) que el Intendente por Resolución No. 1961 del 28/8/15 dispuso renovar la concesión de referencia desde el 10/7/15 hasta la finalización del presente período de gobierno en el mes de julio de 2020;
5) que este Tribunal en sesión de fecha 23 de diciembre de 2015  observó el procedimiento por no darse cumplimiento a las Resoluciones de fecha 11/5/05 y 28/3/07 de este Tribunal;

6) que por Resolución No.233/016 de fecha 26/2/2016 el Intendente de Colonia dispuso reiterar la adjudicación del comodato;
CONSIDERANDO: 1) que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

2) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 23/12/15;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Resolución de fecha 23/12/15;

2) Comunicar a la Intendencia.
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